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ACATAMIENTO SCM-RAP-4/2019 

INE/CG162/2019 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA H. 
SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN 
ELECTORAL, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RECAÍDA AL RECURSO 
DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SCM-RAP-
4/2019 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I.- En sesión ordinaria celebrada el dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución 
INE/CG56/2019, emitida por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la 
revisión de los informes de los Ingresos y Gastos del Partido de la Revolución 
Democrática, correspondiente al ejercicio dos mil diecisiete.  
 
II. Inconforme con lo anterior el día veintidós de febrero de dos mil diecinueve, el 
Partido de la Revolución Democrática interpuso recurso de apelación radicado en 
la Sala Regional de la Cuarta Circunscripción Electoral con sede en la Ciudad de 
México bajo el número de expediente SCM-RAP-4/2019. 
 
III. Desahogado el trámite correspondiente, la Sala Regional Ciudad de México del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió el recurso de 
apelación referido, en sesión pública celebrada el veinte de marzo de dos mil 
diecinueve, determinando en su Punto Resolutivo ÚNICO, lo que a continuación se 
transcribe: 
 

“ÚNICO. Se revoca parcialmente la resolución impugnada, para los efectos precisados.” 

 

IV. Derivado de lo anterior, la sentencia recaída al recurso de apelación SCM-RAP-
4/2019, tuvo por efectos revocar parcialmente la Resolución INE/CG56/2019, por lo 
que se procede a su modificación, por lo que con fundamento en los artículos 191, 
numeral 1, incisos c) y d); 199, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y toda vez que conforme al artículo 25 
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de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las 
sentencias que dicten las Salas del Tribunal Electoral son definitivas e inatacables, 
en consecuencia se presenta el Proyecto de mérito. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a), n) y s) de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como los artículos 44, numeral 1, incisos j); 190, 
numeral 1; y 191, numeral 1, incisos c) y d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General conocer de las 
infracciones e imponer las sanciones administrativas correspondientes por 
violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios de la revisión de los 
Informes de ingresos y gastos de campaña que presenten los Partidos Políticos 
Nacionales y coaliciones. 
 
2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este caso 
del recurso de apelación identificado como SCM-RAP-4/2019. 
 
3. Que el veinte de marzo de dos mil diecinueve, la Sala Regional Ciudad de México 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió revocar 
parcialmente la resolución INE/CG56/2019, se procede a su modificación para los 
efectos precisados en el presente Acuerdo. A fin de dar cumplimiento al mismo, se 
procederá a modificar la Resolución de referencia, observando a cabalidad las 
bases establecidas en la referida ejecutoria.  
 
4. Que por lo anterior y en razón del Considerando TERCERO de la sentencia de 
mérito, relativo al estudio de fondo y efectos de la sentencia, la Sala Regional 
Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
determinó lo que a continuación se transcribe: 
 

“TERCERO. Estudio de fondo. 
 
(…) 
 
D) Análisis de los agravios 
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III. Falta de fundamentación y motivación al estudiar la capacidad económica de Actor. 
 
Como se advierte de la síntesis de los agravios, el Partido sostiene que la autoridad 
responsable realizó un indebido estudio de su capacidad económica al imponerle 
diversas sanciones. 
 
Lo anterior lo sustenta en que no se consideraron las multas que tiene a nivel local, así 
como la sanción que tiene por pagar la cual asciende a &6´740,707.53 (seis millones 
setecientos cuarenta mil setecientos siete pesos 53/100 moneda nacional) impuestas 
en el acuerdo IMPEPAC/CEE/083/2017, así como las diversas de dos mil dieciocho. 
 
Consideraciones de la Resolución Impugnada 
 
De la Resolución Impugnada se advierte que el Consejo General indicó, caso por caso, 
que para imponer las sanciones debía valorar la capacidad económica de Partido, 
tomando en consideración los siguientes aspectos:  
 
1. El financiamiento público para actividades ordinarios otorgado al sujeto obligado; 
 
2. El monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de las infracciones previas a la normatividad electoral; y, 
3. La posibilidad del Partido de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para este efecto.  
 
Al analizar esos elementos el Consejo General, en el considerando 12 de la Resolución 
Impugnada, preciso los montos del financiamiento al Partido, tanto a nivel Federal como 
local, los cuales ascienden a las siguientes cantidades: 
 

Ámbito Financiamiento de las actividades ordinarias  
 permanentes 2019 

Federal $396,987,946.00 (trescientos noventa y seis millones 
novecientos ochenta y siete mil novecientos cuarenta y seis 
pesos 00/100 moneda nacional) 

Estado de Morelos  $701,193.67 (setecientos un mil cientos noventa y tres pesos 
67/moneda nacional) 

 
(…)  
 
En cuanto a las sanciones pecuniarias del partido, se indicaron los saldos pendientes 
por pagar, de las que se destinaron trece sanciones en el ámbito federal y cuarenta del 
ámbito local (dos de Baja california, siete de Campeche, tres de Chihuahua, cinco de 
Colima, dos de Durango, una de Guanajuato, dos de Jalisco, Una(sic) de Michoacán, 
diez de Oaxaca, seis de Nayarit y una de Sinaloa), sin que ninguno de ellos 
correspondiera al Estado de Morelos.  
 
Con sustento en lo anterior concluyó que el Partido con financiamiento Federal y Local 
tiene la capacidad suficiente para hacer frente a las obligaciones pecuniarias, por lo que 
no se produce afectación real e inminente en el desarrollo de sus actividades ordinarias. 
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Respuesta al agravio 
 
En primer término, es importante señalar que el actor señala que existe una falta de 
fundamentación y motivación; sin embargo, en el caso, de la exposición de los agravios, 
se puede advertir, que no están encaminados a controvertir la ausencia de fundamentos 
o motivos que justificaron la determinación de la responsable para justificar cual es la 
verdadera capacidad económica del actor.  
 
 (…)  
 
se puede concluir que lo que verdaderamente controvierte el actor, es la indebida 
motivación que se realizó en la Resolución Impugnada para definir la capacidad 
económica del Partido, por no considerar en forma completa las demás circunstancias 
que rodean el caso.  
 
En tal virtud del análisis del agravio que se analiza, se considera fundado, por lo 
siguiente:  
 
En la etapa de instrucción del expediente, para mejor proveer, el magistrado instructor 
se allego de un informe por parte del Instituto Local, en el que se le requirió para que 
precisara si se encontraban pendientes de descuento a las ministraciones del actor, 
alguna cantidad para solventar las sanciones impuestas por el INE en las resoluciones 
INE/CG810/2016 e INE/CG363/2017, a que hace referencia el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/083/2017,-hecho invocado por el actor, en sus agravios para sustentar 
el indebido estudio de la capacidad económica por parte de la responsable.-. 
 
En respuesta a lo solicitado, el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral del 
Instituto Local señaló que con motivo de dichas resoluciones el actor si cuenta con 
“saldos pendientes por cubrir…”, además, informó que cuenta con diversos saldos 
derivados de potras resoluciones del Consejo General.  
 
De lo anterior, se puede advertir que, es fundado lo señalado por el actor en sus 
agravios en tanto la responsable omitió analizar de manera completa, dentro del rubro 
de la capacidad económica las sanciones que tiene el promovente en el estado de 
Morelos, pues como se precisó, únicamente considero las sanciones que a nivel federal 
tiene, así como la de diversas entidades, sin que dentro de esa valoración haya 
considerado las de esa entidad.  
(…) 
 
Por tanto, si uno de los elementos que consideró la responsable para analizar la 
capacidad económica del actor fue las sanciones que tiene pendientes por pagar, y ello 
no lo hizo de manera completa, es evidente que la imposición de las sanciones en que 
se sustentan las conclusiones no se encuentran debidamente motivadas, pues se 
excluyeron los demás elementos que rodeaban el caso, como lo es existencia de 
diversas sanciones impuestas al propio actor, en las resoluciones INE/CG810/2016, 
INE/CG363/2017, así como las diversas INCE/CG479/2018 e INE/CG1333/2018, 
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circunstancias que pueden impactar en la concepción de la capacidad económica del 
partido.  
 
En tal orden, lo correcto era que la autoridad hubiera analizado la capacidad económica 
del actor, a la luz de su situación real; sin que ello implique que el hecho de que tenga 
mayores sanciones pueda ser de forma automática un motivo para disminuir los montos 
que en lo futuro pueda ser acreedor, dado que el propio Partido podría generar 
situaciones infractoras a la norma para privilegiarse, lo que de ninguna manera puede 
ser permitido, pues se estaría beneficiando de su propio dolo.  
 
Por lo tanto, esas circunstancias son las que deberá analizar en forma pormenorizada 
la responsable al imponer las sanciones, siempre y cuando tenga a su alcance los 
elementos completos e(sic) la situación económica real del recurrente.  
 
Sentido y efectos de la sentencia. 
 
Al resultar fundados los agravios formulados por el actor analizados en el punto III, se 
revoca parcialmente la Resolución Impugnada, para el efecto de que: 
 
a) El Consejo General dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente sentencia, emita de manera fundada y motivada una nueva 
resolución en la que se pronuncie respecto de la capacidad económica del infractor, a 
la luz de los saldos pendientes que tiene por pagar en el estado de Morelos, con motivo 
de las diversas sanciones impuestas en las resoluciones INE/CG810/2016, 
INE/CG363/2017, así como las diversas INE/CG479/2018 e INE/CG1333/2018, y la 
notifique como corresponda.} 
 
b) Hecho lo anterior, dentro de los dos días hábiles a que ello ocurra, deberá informar a 
esta Sala Regional, remitiendo las constancias que así lo acrediten. 
 
c) En el entendido que se confirma lo determinado en la resolución impugnada, en lo 
relativo a la acreditación de la conducta infractora a que se refiere la conclusión 3-C5-
MO; así como la calificativa de grave ordinaria, que se otorgó a las conductas 
precisadas en las conclusiones 3-C2-MO, 3-C3MO, 3-C5-MO, 3-C6-MO Y 3-C8-MO.|” 

 
5. En cumplimiento a la determinación de la autoridad jurisdiccional, por la cual 
revocó la Resolución impugnada en lo relativo a la capacidad económica del Partido 
de la Revolución Democrática, esta autoridad electoral procedió a acatar la 
sentencia referida, para lo cual se realizaron las siguientes acciones en congruencia 
con el sentido de la sentencia: 
 

Sentencia Efectos Acatamiento 

Se revoca parcialmente la resolución 
para, por cuanto hace a la falta de 
valoración de la capacidad económica 
del infractor, respecto de las multas 

En este sentido, al haber acreditado 
que asistía razón al apelante por 
cuanto al alegato correspondiente a 
falta de valoración por parte del 
responsable, al no considerar la 

Mediante el oficio número 
INE/UTF/DRN/3659/2019, la Unidad 
Técnica de Fiscalización solicitó a la 
Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, a efecto 
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Sentencia Efectos Acatamiento 

pendientes de pago que le han sido 
impuestas en diversas resoluciones.  
 
 

capacidad económica del infractor, 
específicamente los saldos pendientes 
de cobro en el estado de Morelos, con 
motivo de diversas sanciones 
impuestas en las resoluciones 
INE/CG810/2016, INE/CG363/2017, 
así como las diversas 
INE/CG479/2018 e INE/CG1333/2018 
 
Lo anterior para que dentro de dentro 
del plazo de diez días hábiles contados 
a partir de la notificación de la 
presente, emita de manera fundada y 
motivada una nueva resolución. . 

de que, por su conducto, el Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana informara los 
saldos pendientes por pagar del 
Partido de la Revolución Democrática, 
respecto de las sanciones pecuniarias 
que le han sido impuestas y aún 
siguen subsistentes.  
 
En respuesta, mediante oficio 
IMPEPAC/PRES/203/2019, de fecha 
26 de marzo de 2019, se informaron 
los saldos pendientes de pago por el 
Partido de la Revolución Democrática 
a nivel local en el estado de Morelos. 
 
Cabe mencionar que dicha 
información, es la misma que obra en 
el Anexo único del Acuerdo 
IMPEPAC/CEE/026/2019, aprobado 
por el Consejo Estatal Electoral del 
Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, 
en sesión extraordinaria urgente el 21 
de febrero de dos mil diecinueve. 

 
Derivado de la valoración realizada en acatamiento a lo ordenado por la Sala 
Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, este Consejo General modifica la Resolución INE/CG56/2019, respecto 
de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
informes de los Ingresos y Gastos del Partido de la Revolución Democrática, 
correspondiente al ejercicio dos mil diecisiete.  
 
6. Que la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, al dejar intocadas en la sentencia recaída al expediente SCM-
RAP-04-2019, las demás consideraciones que sustentan la Resolución 
INE/CG56/2019 y tomando en consideración que no se tomó en cuenta la capacidad 
económica del infractor, específicamente los saldos pendientes de pago derivados 
de las sanciones económicas que se han impuesto en diversas irregularidades, este 
Consejo General únicamente se avocará al estudio y análisis del Considerando 12, 
relativo a la capacidad económica del Partido de la Revolución Democrática, 
respecto de las sanciones económicas impuestas que están pendientes de pago, 
así como al análisis de las sanciones impuestas tomando en consideración la 
misma, en los siguientes es términos: 
 
(…) 
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12. Que debe considerarse que el partido político cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplir con las sanciones que en su caso se le impongan, toda vez 
que le fueron asignados recursos como financiamiento público para actividades 
ordinarias en el ejercicio 2019. 
 
Ahora bien, con motivo de la Reforma Política del año 2014 este Instituto Nacional 
Electoral es el órgano encargado de la fiscalización de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos en el ámbito federal y local. De tal suerte, que el Partido de la 
Revolución Democrática con acreditación en el estado de Morelos sujeto al 
procedimiento de fiscalización, cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplir con las sanciones que, fueron impuestas toda vez que les fueron asignados 
recursos a través del Organismo Público Local Electoral en el estado de Morelos, 
derivado del financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 2019. 
Así, el monto de financiamiento a nivel local es el siguiente: 
 

Ámbito Entidad Número de Acuerdo 
Financiamiento de las actividades 

ordinarias permanentes 2019 

Local Morelos IMPEPAC/CEE/016/2019 $701,193.67 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que, para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las circunstancias 
que previsiblemente se vayan presentando. 
 
Cabe señalar que, para estar en condiciones de dar cumplimiento a lo ordenado por 
la Sala Regional Ciudad de México, en la resolución recaída el Recurso de 
apelación SCM-RAP-4/2019, la Unidad Técnica de Fiscalización mediante el oficio 
número INE/UTF/DRN/3659/2019, solicitó a la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, a efecto de que, por su conducto, el Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana informara los saldos 
pendientes por pagar del Partido de la Revolución Democrática, respecto de las 
sanciones pecuniarias que le han sido impuestas y aún siguen subsistentes. 
 
En respuesta, mediante oficio IMPEPAC/PRES/203/2019, de fecha 26 de marzo de 
2019, se informaron los saldos pendientes de pago por el Partido de la Revolución 
Democrática a nivel local en el estado de Morelos. 
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Cabe mencionar que dicha información, coindice con que obra en el Anexo único 
del Acuerdo IMPEPAC/CEE/026/2019, aprobado por el Consejo Estatal Electoral 
del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en 
sesión extraordinaria urgente el 21 de febrero de dos mil diecinueve. 
 
En este sentido, el partido político, con acreditación local en Morelos, cuenta con 
saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones, conforme a lo que a 
continuación se indica: 
 

Entidad 
Resolución de la 

Autoridad 
Monto total de la 

sanción 

Montos de 
deducciones realizadas 

a marzo de 2019 
Monto por saldar 

Morelos INE/CG/810/2016 $9,251,725.80 $3,515,337.19 $5,736,388.61 

Morelos INE/CG/363/2017 $4,552,926.80 $4,468,000.55 $84,926.25 

Morelos  INE/CG/479/2018 $108.09 00.00 $108.09 

Morelos INE/CG/1333/2018 $781,234.86 00.00 $781,234.86 

Total   $14,585,995.55  $6,602,657.81 

 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el partido político con 
financiamiento local, tiene la capacidad económica suficiente con la cual puede 
hacer frente a las obligaciones pecuniarias que se generaron como parte de las 
irregularidades observadas en la revisión de los informes de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil diecisiete. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica del partido político en la 
entidad federativa en cuestión en la que recibió financiamiento público, con la 
finalidad de no afectar las actividades ordinarias del mismo, el pago de las 
sanciones económicas que en su caso se impusieron con relación a las faltas 
sustanciales se realizará mediante la reducción de ministración mensual que reciba 
dicho ente político. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica de los partidos políticos 
sujetos al procedimiento de fiscalización, el pago de las sanciones económicas que 
en su caso se impongan se realizará en términos del Acuerdo INE/CG61/2017; esto 
es, las sanciones económicas impuestas deberán ejecutarse por el Organismo 
Público Local de la entidad federativa, para lo cual dicho organismo deberá 
considerar, lo dispuesto en el Lineamiento Sexto, apartado B, numeral 1, incisos g), 
h) e i) del Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
las sanciones que se impongan en el presente Acuerdo atienden a los criterios de 



CONSEJO GENERAL 
ACATAMIENTO SCM-RAP-4/2019 

9 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

Así, de conformidad con lo ordenado por la Sala Regional, este Consejo General 
analizará, el Informe Anual presentado por el Partido de la Revolución Democrática 
en el Comités Ejecutivo Estatal, tomando en consideración la capacidad económica 
actualizada de dicho sujeto obligado, en los términos siguientes: 
 
18.2.17 Comité Ejecutivo Estatal Morelos 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Morelos del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político, son las siguientes: 
 
a) 18 faltas de carácter formal: Conclusiones 3-C1-MO, 3-C4-MO, 3-C7-MO, 3-C9-
MO, 3-C10-MO, 3-C11-MO, 3-C12-MO, 3-C13-MO, 3-C14-MO, 3-C15-MO, 3-C16-
MO, 3-C17-MO, 3-C21-MO, 3-C22-MO, 3-C23-MO, 3-C24-MO, 3-C26-MO y 3-
C28-MO 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C2-MO 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C3-MO 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C5-MO 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C6-MO 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C8-MO 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C25-MO 
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h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C27-MO 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 431 y 443 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
56, numeral 2, inciso c); 61, numeral 1, inciso f), fracción III; 62 y 72 numeral 2 
incisos e) de la Ley General de Partidos Políticos; 17, 18, numeral 1; 54, numeral 4; 
58, numeral 2; 68 numeral 1, inciso i); 72 numeral 1 inciso c) y numeral 3; 75; 86;103 
numeral 1, incisos a) y b); 132 numeral 2; 173; 176; 207 numeral 7;227, inciso a); 
261 bis; 378 numeral 1 inciso d) del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 3-
C1-MO, 3-C4-MO, 3-C7-MO, 3-C9-MO, 3-C10-MO, 3-C11-MO, 3-C12-MO, 3-C13-
MO, 3-C14-MO, 3-C15-MO, 3-C16-MO, 3-C17-MO, 3-C21-MO, 3-C22-MO, 3-C23-
MO, 3-C24-MO, 3-C26-MO y 3-C28-MO. 
 

No. Conclusión 

3-C1-MO 

 

“El sujeto obligado omitió presentar recibos de aportación y 
transferencias o cheques de las aportaciones en efectivo, por 
$761,560.4.” 

3-C4-MO, 
“El sujeto obligado recibió una aportación individual de un militante, que 
rebasa el monto máximo individual por un importe de $62,709.49.” 

3-C7-MO 

“El sujeto obligado omitió presentar recibos de pago de nómina de 
honorarios asimilables a sueldos que coincidan con el registro contable 
por $11,324.54.” 

3-C9-MO 

“El sujeto obligado omitió presentar las muestras respectivas y hojas 
membretadas, por gastos de publicidad, por un importe de 
$617,299.09.” 

3-C10-MO 
“El sujeto obligado presentó con extemporaneidad las modificaciones a 
su Programa Anual de Trabajo” 

3-C11-MO 
“El sujeto obligado presentó con extemporaneidad el escrito de 
invitación para verificar el tiraje de las actividades editoriales. ” 

3-C12-MO 
“El sujeto obligado omitió presentar el contrato de apertura y la tarjeta 
de firmas de una cuenta bancaria.” 

3-C13-MO “El sujeto obligado omitió presentar 25 conciliaciones bancarias” 

3-C14-MO “El sujeto obligado realizó bajas de activo sin la debida autorización” 

3-C15-MO 

“El sujeto obligado presentó saldos finales en las balanzas de 
comprobación, con partidas de saldos negativos en la cuenta de 
bancos por un importe de -$120,299.41” 

3-C16-MO 

“El sujeto obligado presentó su “Inventario Anual Actualizado de Bienes 
Muebles e Inmuebles”, sin la totalidad de los datos establecidos en la 
normativa” 
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No. Conclusión 

3-C17-MO 

“El sujeto obligado presentó el “Inventario Anual Actualizado de 
Activos”, con cifras diferentes a las reportadas en la balanza al 31 de 
diciembre 2017, por $523,548.78.” 

3-C21-MO 

“El sujeto obligado presentó en la balanza de comprobación, en la 
cuenta de “Impuestos por Pagar”, saldos en negativo, por un importe 
de -$10,758.61” 

3-C22-MO 
“El sujeto obligado presentó 60 avisos de contratación de forma 
extemporánea por $3,243,591.36.” 

3-C23-MO 
“El sujeto obligado realizó gastos de propaganda en vía pública donde 
se refleja posicionamiento político, por $320,627.05.” 

3-C24-MO 

“El sujeto obligado omitió presentar las muestras correspondientes por 
conceptos de gastos diversos de propaganda exhibida en la vía pública, 
por $290,338.43.” 

3-C26-MO 

“El sujeto obligado, omitió realizar el registro contable del pasivo por 
concepto de las multas impuestas por el Instituto Nacional Electoral en 
la cuenta “Multas y sanciones”. 

3-C28-MO 
“El sujeto obligado omitió presentar la notificación al proveedor 
Comercializadora LGJ S.A. de C.V.,” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 12 de 
la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)1. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la 
norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“3-C1-MO.- El sujeto obligado omitió presentar 
recibos de aportación y transferencias o cheques 
de las aportaciones en efectivo, por $761,560.47 ”  

Omisión 
103 numeral 1, incisos a) y b) 
del RF 

                                                           
1 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció 
que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer algo. 
En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada 
en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“3-C4-MO. El sujeto obligado recibió una 
aportación individual de un militante, que rebasa el 
monto máximo individual por un importe de 
$62,709.49.” 
 

Acción 
56, numeral 2, inciso c) de la 
LGPP 

“3-C7-MO.- El sujeto obligado omitió presentar 
recibos de pago de nómina de honorarios 
asimilables a sueldos que coincidan con el registro 
contable por $11,324.54.” 

Omisión 132 numeral 2, del RF 

“3-C9-MO.- El sujeto obligado omitió presentar las 
muestras respectivas y hojas membretadas, por 
gastos de publicidad, por un importe de 
$617,299.09.” 

Omisión 378 numeral 1 inciso d) del RF 

“3-C10-MO.-El sujeto obligado presentó con 
extemporaneidad las modificaciones a su 
Programa Anual de Trabajo” 

Acción 176 del RF. 

“3-C11-MO.- El sujeto obligado presentó con 
extemporaneidad el escrito de invitación para 
verificar el tiraje de las actividades editoriales. ” 

Acción 173 y 277 inciso a) del RF. 

“3-C12-MO.- El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de apertura y la tarjeta de firmas de una 
cuenta bancaria. ” 

Omisión 58, numeral 2, del RF 

“3-C13-MO.- El sujeto obligado omitió presentar 25 
conciliaciones bancarias ” 

Omisión 54, numeral 4 del RF 

“3-C14-MO.- El sujeto obligado realizó bajas de 
activo sin la debida autorización” 

Acción 75 de RF 

“3-C15-MO.- El sujeto obligado presentó saldos 
finales en las balanzas de comprobación, con 
partidas de saldos negativos en la cuenta de 
bancos por un importe de -$120,299.41” 

Acción 

17, 18, numeral 1, en relación 
con la NIF A-2 “Postulados 
Básicos, Consistencia” y NIF A-
4 “Características Cualitativas 
de los Estados Financieros”. 

“3-C16-MO.- El sujeto obligado presentó su 
“Inventario Anual Actualizado de Bienes Muebles 
e Inmuebles”, sin la totalidad de los datos 
establecidos en la normativa” 

Acción 72 numeral 1 inciso c) del RF. 

“3-C17-MO.- El sujeto obligado presentó el 
“Inventario Anual Actualizado de Activos”, con 
cifras diferentes a las reportadas en la balanza al 
31 de diciembre 2017, por $523,548.78” 

Acción 72 numeral 3 del RF 

“3-C21-MO.- El sujeto obligado presentó en la 
balanza de comprobación, en la cuenta de 
“Impuestos por Pagar”, saldos en negativo, por un 
importe de -$10,758.61” 

Acción 68 numeral 1, inciso i), del RF. 
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Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“3-C22-MO.- El sujeto obligado presentó 60 avisos 
de contratación de forma extemporánea por 
$3,243,591.36” 

Acción 
Artículos 431 de la LGIPE; 61, 
numeral 1, inciso f), fracción III 
y 62 de la LGPP, 261 bis RF. 

“3-C23-MO.- El sujeto obligado realizó gastos de 
propaganda en vía pública donde se refleja 
posicionamiento político, por $320,627.05” 

Acción 
72 numeral 2 incisos e) de la 
LGPP. 

“3-C24-MO.- El sujeto obligado omitió presentar 
las muestras correspondientes por conceptos de 
gastos diversos de propaganda exhibida en la vía 
pública, por $290,338.43.” 

Omisión 207 numeral 7 del RF. 

“3-C26-MO.- El sujeto obligado, omitió realizar el 
registro contable del pasivo por concepto de las 
multas impuestas por el Instituto Nacional Electoral 
en la cuenta “Multas y sanciones”.” 

Omisión 86 del RF 

“3-C28-MO.- El sujeto obligado omitió presentar la 
notificación al proveedor Comercializadora LGJ 
S.A. de C.V.,” 

Omisión 443, de la LGIPE 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su exposición 
cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en el inciso “a) 

Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al modo de 
llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2017. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Morelos. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado de 
la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base 
en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido para 
cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente 
caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados2. 
 
En las conclusiones inicialmente listadas en el apartado calificación de la falta, sub 
apartado tipo de infracción (acción u omisión), el instituto político en comento 
vulneró lo dispuesto en los artículos expuestos en la tercera columna denominada 
Norma Vulnerada, los cuales, en obviedad de economía en su exposición, se tienen 
por reproducidos como si a la letra se insertasen. 
 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba señalada constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y aplicación 

                                                           
2 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, constituyen 
una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente 
el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, coadyuvando 
a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos que 
los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la 
veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello en 
cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior para que 
la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente los 
gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original que se 
expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o prestadores de 
servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de entregar la 
documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos 
no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en 
comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, 
esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino 
y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio 
impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de origen público o 
privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente constituye 
una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que dicha norma 
ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos del partido 
político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control 
en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como una 
infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los 
entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 
a las faltas cometidas.3 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 

                                                           
3 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conclusiones finales constitutivas del presente inciso, 
se desprende lo siguiente: 
 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

• Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste 
el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el 
conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo 
criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se 
toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias como la 
comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.4 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones 
no permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un 
monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción relacionada con la 
omisión de presentar documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, 
prácticamente imposible realizar una cuantificación al momento de sancionar. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los recursos 
con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.5 
                                                           
4 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el cual 
se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
5 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con  
la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias 
de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 
con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 180 (ciento ochenta) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $13,588.20 (trece 
mil quinientos ochenta y ocho pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso de 
que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el 
infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 3-C2MO. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3-C2MO 
“El sujeto obligado presenta ingresos no comprobados por 
$584,994.09.” 

$584,994.09 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en 
un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 12 de 
la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados, en el marco de la revisión del informe anual del instituto 
político ante la autoridad electoral nacional respecto al ejercicio 2017. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos obtenidos en el informe anual de 
ingresos y gastos de los partidos políticos del ejercicio 2017, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.6 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 
 
Modo: El instituto político omitió presentar la documentación comprobatoria que 
ampara los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, durante el ejercicio fiscal que se revisa, por un monto de $584,994.09 
(quinientos ochenta y cuatro mil novecientos noventa y cuatro pesos 09/100 
M.N.). 

 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en la entidad referida. 
 

                                                           
6 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado de 
la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base 
en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido para 
cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el presente 
caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los ingresos reportados al no 
haber presentado la documentación comprobatoria que ampara los mismos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad) debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.7 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral el informe anual de gastos ordinarios 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el que informen sobre el origen y 
aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 

                                                           
7 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos obligados 
por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Lo anterior tiene como finalidad preservar los principios de la fiscalización, como lo 
son la transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en tanto, 
es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o intenten 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que son la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la infracción 
cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las agravantes y 
atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta 
cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier 
otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 3-C2-MO 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto 
obligado omitió comprobar la totalidad de sus ingresos, considerando que el bien 
jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 

 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de $584,994.09 
(quinientos ochenta y cuatro mil novecientos noventa y cuatro pesos 09/100 
M.N.), incumpliendo la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado 
a ello, que la comisión de la falta derivo de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
diecisiete. 

 

• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil diecisiete.  

 

• Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 584,994.09 
(quinientos ochenta y cuatro mil novecientos noventa y cuatro pesos 09/100 
M.N.). 

 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales8. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento público 
que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, la sanción a imponer al sujeto obligado 
es de índole económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado $584,994.09 (quinientos ochenta y cuatro mil novecientos noventa y 
nueve pesos 09/100 M.N.), misma que asciende a un total de $584,994.09 
(quinientos ochenta y cuatro mil novecientos noventa y nueve pesos 09/100 
M.N.). 

                                                           
8 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la falta. En los casos de 

infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 

aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en 

exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la 

reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 

que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, 

dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de 

graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 

materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $584,994.09 (quinientos ochenta y cuatro mil novecientos noventa 
y cuatro pesos 09/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso de 
que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el 
infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 

c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 3-C3-MO 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3-C3-MO 
“El sujeto obligado recibió aportaciones en efectivo, que 
rebasaron las 90 UMA por $ 14,000.00.” 

$14,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
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Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos 
en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 12 de 
la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque 
o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS en el 
informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2017 como lo 
establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión9 consistente en incumplir 
con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia electrónica 
aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y Actualización 
conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $14,000.00 (catorce mil 
pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso 
b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en la entidad referida. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado de 
                                                           
9 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base 
en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido para 
cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el presente 
caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en el 
origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización.10 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
                                                           
10 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a noventa 
días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o transferencia 
electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos personales del 
aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y banco destino y 
nombre del beneficiario. 
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de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de mecanismos 
que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que éstos reciben, 
brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su 
haber patrimonial, y que éste último, no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
(ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos obligados al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se reciban ingresos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe de realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del origen de los recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las operaciones 
con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de los 
recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del sistema 
financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa en materia de fiscalización originan una 
lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
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En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 

• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 

 

• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de 
la cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular 
y nombre completo del beneficiario. 

 

• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
(ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud de sus 
operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste último, 
no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye una 
falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad 
y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la infracción 
cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las agravantes y 
atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta 
cometida.11 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar la sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 

                                                           
11 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 3-C3-MO 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto 
obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil diecisiete. 

 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos mil 
diecisiete. 

 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $14,000.00 
(catorce mil pesos 00/100 M.N.). 

 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.12 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-
114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento público 
que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
12 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes,  
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con 
la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias 
de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 
con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale al 
100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$14,000.00 (catorce mil pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $14,000.00 (catorce mil pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso de 
que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el 
infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 

d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la conclusión 
infractora del artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos: Conclusión 3-C5-MO 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3-C5-MO 
“El sujeto obligado rebasó el límite anual de aportaciones de 
militantes, en efectivo por un importe de $304,013.98.” 

$304,013.98 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir 
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la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos 
en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas 
y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
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fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 12 de 
la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado rebasó el límite permitido de aportación de militantes 
conforme al informe anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2017 
como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
acción13 consistente en exceder el límite máximo anual permitido respecto de las 

aportaciones de militantes. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al exceder el límite anual de 
aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 2017, por un monto 
de $304,013.98 (trescientos cuatro mil trece pesos 98/100M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en la entidad referida. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado de 

                                                           
13 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base 
en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido para 
cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el presente 
caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por recibir aportaciones por concepto de 
financiamiento privado que exceden el límite establecido por la norma, se vulnera el 
principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los partidos 
políticos, pues la Legislación Electoral establece una limitación al monto de los 
recursos privados en manos de los partidos políticos, al señalar que la ley debe 
garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la finalidad de asegurar 
que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa que podría ocurrir si 
no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al exceder el límite señalado el partido vulneró el principio de 
legalidad que rige su actuación pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y 
ajustar su conducta a los principios del estado democrático, observar las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto 
es, en el caso concreto, no excederse en el límite establecido en la norma comicial. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás partidos. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o prohibiciones 
en la materia. 
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Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de entidades de interés 
público a los partidos políticos. Asimismo, establece que dichos institutos políticos 
tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la fracción II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley secundaria garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa 
con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen derecho al 
uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de acuerdo con 
las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, además en la propia 
ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el financiamiento de los partidos 
políticos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos 
públicos prevalezcan sobre los de origen privado.  
 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Carta Magna. 
 
En el artículo 51 del referido ordenamiento legal, en armonía con la fracción II del 
citado artículo 41 constitucional, se dispone que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en la Ley de la materia, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe dárseles, en los 
siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
para gastos de campaña, y por actividades específicas como entidades de interés 
público. 
 
Así las cosas, los partidos políticos están obligados a respetar el límite de 
aportaciones de militantes, al incumplir con dicha obligación, el partido se benefició 
con aportaciones que exceden el límite establecido para el ejercicio dos mil 
diecisiete, lo cual constituye per se, una violación a lo dispuesto por el artículo 56, 
numeral 2, inciso a de la Ley General de Partidos Políticos,14 por lo cual ha quedado 

                                                           
14 “Artículo 56. (…) 2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: a) Para el caso de las aportaciones 
de militantes, el dos por ciento del financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que se trate”. 
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acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de la hipótesis normativa prevista 
en el artículo antes señalado. 
 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos en cuanto al origen de su 
financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentran limitados a lo 
establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En consecuencia, los 
sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo previsto por el 
legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la totalidad de 
recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo dispuesto por la 
norma. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en todos 
los casos de acuerdo a lo que prevé el constituyente permanente, el legislador 
federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito normativo-
competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado democrático, a saber: 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo influye 
en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y refuerza 
las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
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Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia. 
 
En el caso concreto, ha quedado acreditado que el sujeto obligado, al exceder el 
límite anual de aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 2017, 
cometió una irregularidad que debe ser sancionada. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, son los principios de equidad y la legalidad que rigen el sistema mixto de 
financiamiento, así como el actuar de los partidos políticos.  
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 56, numeral 
2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la infracción 
cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las agravantes y 
atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta 
cometida15. 

 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier 
otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 

                                                           
15 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar la sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 3-C5-MO 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 
 

• Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

• Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $304,013.98 
(trescientos cuatro mil trece pesos 98/100 M.N.). 
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• Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.16 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-
114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento público 
que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
16 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos 
para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de 
hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las 
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción 
de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, 
en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación 
de su registro como partido político. 



CONSEJO GENERAL 
ACATAMIENTO SCM-RAP-4/2019 

51 

Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale al 
100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$304,013.98 (trescientos cuatro mil trece pesos 98/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $304,013.98 (trescientos cuatro mil trece pesos 98/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso de 
que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el 
infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusión 3-C6-MO 

  

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3-C6-MO 
“El sujeto obligado realizó la deducción por concepto de 
cuotas estatutarias a través de descuento vía nómina a los 
trabajadores por un importe de $34,480.00.” 

$34,480.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la 



CONSEJO GENERAL 
ACATAMIENTO SCM-RAP-4/2019 

52 

existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en 
un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulneran el 
artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción. (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
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fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 12 de 
la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones (inciso B). 

 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción, consistente en recibir 
aportaciones de militantes y/o simpatizantes mediante descuento vía nómina, 
derivado del informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2017 
como lo establece la normatividad aplicable.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 
 
Modo: El sujeto obligado recibió la aportación de militante y/o simpatizante 
mediante descuento vía nómina durante el ejercicio fiscal que se revisa por un 
monto de $34,480.00 (treinta y cuatro mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2017. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado de 
la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base 
en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado partido para 
cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el presente 
caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustantiva consistente en recibir la aportación de militante y/o simpatizante 
mediante descuento vía nómina.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de cuentas, 
o bien, impide garantizar la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del 
origen de los recursos. como principios rectores de la actividad electoral. Debido a 
lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes establecidos y afectos a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido 
a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza y transparencia en el origen de 
los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el artículo 
104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización17: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización las aportaciones que realicen los militantes o simpatizantes 
deberán ser de forma individual y de manera directa al órgano responsable del 
partido y en las cuentas aperturadas exclusivamente para estos recursos, y en 
ningún caso se podrán realizar a través de descuentos vía nómina a trabajadores. 
 
Resulta importante destacar que no debe confundirse el derecho que tienen un 
simpatizante o militante para realizar las aportaciones que estime pertinentes a un 
determinado partido político, con la forma en que estas se realizan, pues hay límites 
y reglas en materia de fiscalización con el objeto de hacer completamente 
transparente el origen y destino de los recursos.  
 
Aunado a lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de observar las 
prohibiciones, limitaciones, modalidades, límites y demás reglas previstas en la 
normatividad electoral respecto al financiamiento privado, tal como lo establece la 

                                                           
17 Artículo 104 Bis. 2. En ningún caso se podrán realizar aportaciones de militantes o simpatizantes a través de descuentos 
vía nómina a trabajadores. 
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norma transgredida, la cual establece la prohibición de que los militantes y 
simpatizantes realicen aportaciones a través de descuentos vía nómina.  
 
La normatividad electoral permite al órgano fiscalizador verificar el adecuado 
manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y que la obtención de 
estos no se realice mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que la 
manifestación de la voluntad del aportante no es necesaria para que se perfeccione 
el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se presenta tras 
una participación de ambos sujetos, sino únicamente del receptor; ya que es el 
mismo partido político quien retiene la aportación que le causa el beneficio, cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Bajo esta tesitura el artículo reglamentario referido concurre directamente con la 
obligación de actuar con transparencia y certeza respecto de las aportaciones que 
reciban los sujetos obligados, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyacen ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 
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de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, no 
basta la interpretación gramatical del precepto normativo en comento, sino que 
debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático y 
funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por todo 
el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y complejidad 
al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, la finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en su 
integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos políticos y 
tener certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, los partidos 
políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, 
salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los sujetos 
obligados, así como salvaguardar que el origen de los recursos con los que cuente 
el sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea de conformidad con la 
Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasionan un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 
a la falta cometida.18 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier 
otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 

                                                           
18 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 3-C6-MO 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto 
obligado recibió aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través de 
descuentos vía nómina.  

 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través 
de descuentos vía nómina.  
  

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 
 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos mil 
dieciséis. 
 

• Que el sujeto obligado no es reincidente.  
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• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a de 
$34,480.00 (treinta y cuatro mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales19. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-
114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 

                                                           
19 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 

materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes,  

o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 

la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 

ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con 

la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 

por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias 

de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 

con la cancelación de su registro como partido político. 
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principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento público 
que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la norma 
trasgredida al recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través de 
descuentos vía nómina y los elementos establecidos en la individualización de la 
sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto 
involucrado $34,480.00 ( treinta y cuatro mil cuatrocientos ochenta pesos 00/M.N.) 
que asciende a un total de $68,960.00 (sesenta y ocho mil novecientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento)de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $68,960.00 (sesenta y ocho mil novecientos sesenta pesos 00/100 
M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso de 
que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el 
infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 

f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: Conclusión 3-C8-MO. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3-C8-MO 
“El sujeto obligado registró gastos por mantenimiento de vehículos 
y gasolina, sin tener vehículos registrados en su contabilidad por 
$219,279.53.” 

$219,279.53 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, 
las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre 
otros el instituto político fue omiso en responder en relación con las observaciones 
analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
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procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 12 de 
la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)20 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
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realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe hacer 
algo. 
 
En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, 
o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad materia de análisis, se identificó que el sujeto 
obligado, realizó erogaciones que no encuentran vinculación con las obligaciones 
de los sujetos obligados, durante el ejercicio anual correspondiente. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos, estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando 
así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos..21. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de mantenimiento de vehículos que carecen de objeto partidista por 
un importe de $219,279.53 (doscientos diecinueve mil doscientos setenta y nueve 
pesos 53/100 M.N), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado de 
la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base 
en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido para 

                                                           
21Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento de 
que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados.  
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cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el presente 
caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de no destinar los recursos únicamente en los 
rubros y actividades ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre 
el uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

• Actividades ordinarias permanentes,  
 

• Gastos de campaña, y 
 

• Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
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a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

• Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 
las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su 
ideología y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en 
la vida democrática del país, a contribuir a la integración de la representación 
nacional, así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, 
todas las cuales deben ser realizadas de manera permanente y, 
 

• Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre y 
participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y de 
campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que serán 
postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de elección 
popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral,22 exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 

                                                           
22 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) financiamiento 
de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 
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Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre la 
sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en la 
Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, distinguiéndose 
de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra limitado 
en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el financiamiento 
de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo puede 
corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos.23 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de la 
representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su 
acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
                                                           
23 Ley General de Partidos Políticos, Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento 
de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos políticos 
la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir al Estado 
la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como de propiciar 
y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en el ámbito de 
sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra limitado 
en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el financiamiento 
de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo puede 
corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por concepto de mantenimiento de vehículos por un monto de 
$219,279.53, que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectada durante la revisión de los informes anuales, por si 
misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se 
acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta en 
estudio, es el de legalidad, así como el uso adecuado de los recursos del partido 
político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a infracción 
cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las agravantes y 
atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta 
cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier 
otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.24 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
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esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 3-C8-MO 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

• Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de mantenimiento de vehículos por un importe de $219,279.53 
(doscientos diecinueve mil doscientos setenta y nueve pesos 53/100 M.N.), 
durante el ejercicio 2017. 
 

• El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$219,279.53 (doscientos diecinueve mil doscientos setenta y nueve pesos 
53/100 M.N.). 

 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.25 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento público 
que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $219,279.53 (doscientos diecinueve mil 
doscientos setenta y nueve pesos 53/100 M.N.)26 

 

                                                           
25 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad 
de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta 
Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto 
a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.  
26 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida de Actualización. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $219,279.53 (doscientos diecinueve mil doscientos setenta y nueve pesos 
53/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso de 
que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el 
infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusión 3-C25-MO. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3-C25-MO 
“El sujeto obligado registró 71 operaciones contables que 
excedieron los tres días posteriores a su realización, por 
$1,397,417.90.” 

$1,397,417.90 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se 
detalla en la observación de mérito, se hicieron del conocimiento del mismo, 
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mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en 
un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, el instituto político fue omiso en dar respuesta al 
requerimiento formulado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización materia 
de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el ejercicio de 
las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los sujetos 
obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la omisión del 
registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de la intención 
que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la transparencia 
en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, forman parte de los 
valores fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal 
suerte que el hecho de que un ente político no registre en el marco temporal 
establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, vulnera de manera 
directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una fiscalización en tiempo 
real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad 
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de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino de los recursos que 
fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que aún durante el ejercicio que se fiscaliza, los diversos 
sujetos obligados se encuentran ante dificultades logísticas en el registro de sus 
operaciones, la magnitud del registro a nivel nacional y estatal en razón del cúmulo 
de operaciones que se suscitan durante un ejercicio fiscal han impedido que dichos 
entes obligados puedan registrar en el marco perentorio normativo la totalidad de 
sus operaciones realizadas, sin embargo cobra relevancia el ánimo en la rendición 
de cuentas que, aún fuera de los plazos establecidos, finalmente se materializa. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables realizados 
por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta autoridad electoral, 
se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya irregularidad 
consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el recurso 
de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-454/2012, que 
una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de 
fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso en 
concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo de 
incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
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obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que la 
autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no es de tal 
magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al sujeto 
obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
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dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 
16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular 
debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa violación 
de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, 
haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad económica 
del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben tomarse en cuenta 
cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, 
pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no 
atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la 
autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto 
de que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron 
a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas 
las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 22 de 
octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
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electoral como la sanción mínima a imponer27, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 
cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa mayor 
a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros 
para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la 
multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, 
la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal situación, 
así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de contribuciones, caso 
fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del 
ordenamiento legal invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental. 

                                                           
27Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario de tribunal 
autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al sujeto obligado, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso de 
que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el 
infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
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de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 127 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 3-C27-MO 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3-C27-MO 
 

“El sujeto obligado omitió realizar la transferencia de un gasto 
a la contabilidad de la concentradora de campaña o a la 
contabilidad del candidato, a que el gasto efectuado se 
considera como un gasto de campaña por $5,568.00.” 

$5,568.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por la cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo 
de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de 
la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el instituto político fue omiso en dar respuestas a los 
requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, 
en relación con el 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de la 
sanción en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido 
por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación 
identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 12 de 
la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una omisión 
consistente en reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, conducta que vulnera lo establecido en el artículo 78, numeral 1, inciso 
b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al registrar una operación por 
concepto de gastos de campaña, omitiendo reportarla en el informe respectivo, el 
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cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, contraviniendo el artículo 
78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en 
relación con el 127 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2017.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar.  
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una 
falta sustancial por omitir reportar las operaciones en el periodo en que fueron 
realizadas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito vulnera los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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En la conclusión que se analiza el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización28: 
 
Asimismo, es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 4/2007 cuyo rubro dice: 
FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA SANCIONAR IRREGULARIDES 
DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.29 
 
De los preceptos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos 
reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o campaña) 
                                                           
28 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe (…)”. 
Artículo 127. Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar 
por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este 
Reglamento”. 
29 FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA 
SANCIONAR IRREGULARIDADES DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.- De lo dispuesto en los 
artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 190, 191, numeral 1, incisos c) y g), 243, numeral 
2, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 51, 76, 78 y 79 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 192 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 26, numerales 2 y 3; 34, numeral 3; y 30, 
párrafo primero, fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, se desprende que 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral está facultado para llevar a cabo la revisión de la totalidad de ingresos y 
gastos reportados en los informes presentados por los sujetos obligados de conformidad con los principios de certeza, 
transparencia y rendición de cuentas. En este sentido, se concluye que cuando en los informes rendidos por dichos sujetos 
se advierta la existencia de gastos o ingresos que debieron reportarse en un informe distinto al que se revisa, dicha autoridad, 
en cumplimiento de sus obligaciones, cuenta con la facultad para imponer, en su caso, las sanciones que estime conducentes, 
pues considerar lo contrario implicaría permitir a los sujetos obligados omitir reportar gastos o ingresos en los informes en los 
que deban rendirlos, con la intención de impedir u obstaculizar el ejercicio de la facultad de fiscalización de la autoridad.  
Quinta Época: Contradicción de criterios. SUP-CDC-5/2017.—Entre los sustentados por las Salas Regionales 
correspondientes a la Cuarta y Quinta Circunscripción Plurinominal, con sedes en la Ciudad de México y Toluca, ambas del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—9 de agosto de 2017.—Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes 
Rodríguez Mondragón.—Secretario: Luis Rodrigo Sánchez Gracia.  
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que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, en 
congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 
señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 
fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 
toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y el 
destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta autoridad 
tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados exclusivamente para sus 
propios fines, los cuales deberán ser constitucional y legalmente permitidos. 
 
De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión (ordinario, 
precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los principios de 
la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas y el control 
de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los 
informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 
en que éstas deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 
normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 
a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de los 
movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate (ordinario, 
precampaña o campaña) y en el informe respectivo, para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación, y 
hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, de manera 
que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización origina una 
lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas dentro 
del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la documentación antes 
mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales que exigen las 
disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre otras, 
la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro contable de 
sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al periodo que se 
revisa De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad fiscalizadora 
verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta transparencia y podrá 
solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad de comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General 
de Partidos Políticos, en relación con el 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar la certeza en el manejo de 
los recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido cometió una 
sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 
a la falta cometida30.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente 
para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 3-C27-MO 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto 

                                                           
30 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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obligado cometió una irregularidad al registrar egreso por concepto de gastos de 
campaña, omitiendo reportarlas en el informe respectivo, el cual corresponde a 
un periodo distinto al que se fiscaliza. 
 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar egreso omitiendo reportarla en el informe 
respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, 
contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización.  

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2017. 
 

• Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,568.00 
(cinco mil quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos analizados 
en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 
456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales:31 

                                                           
31 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con  
la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 

de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 

posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 

cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 

tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 

sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o 

irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

 

Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 

los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 

disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-

114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

 

No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 

desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en 

materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a los 

principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 

deben guiar su actividad. 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 

este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento público 

que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 

en ocasiones futuras. 

 

Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 

la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 

trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 

se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 

                                                           
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias 
de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 
con la cancelación de su registro como partido político. 
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Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 

económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 

involucrado $5,568.00 (cinco mil quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) que 

asciende a un total de $8,352.00 (ocho mil trescientos cincuenta y dos pesos 

00/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 

artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de las 

ministraciones mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento 

Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba 

a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta 

alcanzar la cantidad de $8,352.00 (ocho mil trescientos cincuenta y dos pesos 

00/100 M.N.). 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 

necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 

fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 

solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 

pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso de 

que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el 

infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 

obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 

tentado a cometer una nueva infracción. 

 

7. Que las sanciones originalmente impuestas al Partido de la Revolución 

Democrática en la Resolución INE/CG56/2019, en su Considerando 18.2.17, 

quedaron intocadas en la sentencia recaída al expediente SCM-RAP-4/2019, para 

quedar la siguiente manera: 
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Resolución INE/CG56/2019 Acuerdo por el que se da cumplimiento 

Conclusión 
Monto 

Involucrado 
Sanción Conclusión 

Monto 
Involucrado 

Sanción 

18.2.17 Comité Ejecutivo Estatal Morelos 

18 Faltas de 
carácter Formal 

3-C1-MO, 3-C4-
MO, 3-C7-MO, 3-

C9-MO, 3-C10-MO, 
3-C11-MO, 3-C12-
MO, 3-C13-MO, 3-
C14-MO, 3-C15-
MO, 3-C16-MO, 3-

C17-MO, 3-C21-
MO, 3-C22-MO, 3-
C23-MO, 3-C24-
MO, 3-C26-MO y 3- 
C28-MO 

 

N/A 

Una multa equivalente a 

180 (ciento ochenta) 
Unidades de Medida 
y Actualización vigentes 
para el dos mil 
diecisiete, equivalente a 
$13,588.20 (trece 

mil quinientos ochenta y 
ocho pesos 20/100 
M.N.). 

18 Faltas de 
carácter Formal 
3-C1-MO, 3-C4-
MO, 3-C7-MO, 3-

C9-MO, 3-C10-MO, 
3-C11-MO, 3-C12-
MO, 3-C13-MO, 3-
C14-MO, 3-C15-
MO, 3-C16-MO, 3-

C17-MO, 3-C21-
MO, 3-C22-MO, 3-
C23-MO, 3-C24-
MO, 3-C26-MO y 3- 
C28-MO 

 

N/A 

Una multa equivalente a 

180 (ciento ochenta) 
Unidades de Medida 
y Actualización vigentes 
para el dos mil 
diecisiete, equivalente a 
$13,588.20 (trece 

mil quinientos ochenta y 
ocho pesos 20/100 
M.N.). 

3-C2MO. - El sujeto 
obligado presenta 
ingresos no 
comprobados por 
$584,994.09 

$584,994.09 

Una reducción del 25% 

(veinticinco por ciento) 
de la ministración 
mensual que 
corresponda al partido, 
por concepto de 

Financiamiento Público 
para el Sostenimiento 
de Actividades 
Ordinarias 
Permanentes, hasta 

alcanzar la cantidad de 
$584,994.09 
(quinientos ochenta y 
cuatro mil novecientos 
noventa y cuatro pesos 

09/100 M.N.). 

3-C2MO. - El sujeto 
obligado presenta 
ingresos no 
comprobados por 
$584,994.09 

$584,994.09. 

Una reducción del 25% 

(veinticinco por ciento) 
de la ministración 
mensual que 
corresponda al partido, 
por concepto de 

Financiamiento Público 
para el Sostenimiento 
de Actividades 
Ordinarias 
Permanentes, hasta 

alcanzar la cantidad de 
$584,994.09 
(quinientos ochenta y 
cuatro mil novecientos 
noventa y cuatro pesos 

09/100 M.N.). 

3-C3-MO. - El sujeto 
obligado recibió 

aportaciones en 
efectivo, que 
rebasaron las 90 
UMA por $ 
14,000.00 

$ 14,000.00 

Una reducción del 25% 

(veinticinco por ciento) 
de la ministración 
mensual que 
corresponda al partido, 
por concepto 

Financiamiento Público 
para el Sostenimiento 
de Actividades 
Ordinarias 
Permanentes, hasta 

alcanzar la cantidad de 
$14,000.00 (catorce mil 
pesos 00/100 M.N.). 

3-C3-MO. - El sujeto 
obligado recibió 

aportaciones en 
efectivo, que 
rebasaron las 90 
UMA por $ 
14,000.00 

$ 14,000.00 

Una reducción del 25% 

(veinticinco por ciento) 
de la ministración 
mensual que 
corresponda al partido, 
por concepto 

Financiamiento Público 
para el Sostenimiento 
de Actividades 
Ordinarias 
Permanentes, hasta 

alcanzar la cantidad de 
$14,000.00 (catorce mil 
pesos 00/100 M.N.). 
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Resolución INE/CG56/2019 Acuerdo por el que se da cumplimiento 

Conclusión 
Monto 

Involucrado 
Sanción Conclusión 

Monto 
Involucrado 

Sanción 

3-C5-MO.- El sujeto 

obligado rebasó el 
límite anual de 
aportaciones 
de militantes, en 
efectivo por un 

importe de 
$304,013.98 

$304,013.98 

Una reducción del 25% 
(veinticinco por ciento) 
de la ministración 
mensual que 
corresponda al partido, 

por concepto 
Financiamiento Público 
para el Sostenimiento 
de Actividades 
Ordinarias 

Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de 
$304,013.98 
(trescientos cuatro mil 
trece pesos 98/100 

M.N.). 

3-C5-MO.- El sujeto 

obligado rebasó el 
límite anual de 
aportaciones 
de militantes, en 
efectivo por un 

importe de 
$304,013.98 

$304,013.98 

Una reducción del 25% 
(veinticinco por ciento) 
de la ministración 
mensual que 
corresponda al partido, 

por concepto 
Financiamiento Público 
para el Sostenimiento 
de Actividades 
Ordinarias 

Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de 
$304,013.98 
(trescientos cuatro mil 
trece pesos 98/100 

M.N.). 

3-C6-MO. - El sujeto 

obligado realizó la 
deducción por 
concepto de cuotas 
estatutarias a través 
de descuento vía 

nómina a los 
trabajadores por un 
importe de 
$34,480.00. 

$34,480.00 

Una reducción del 25% 
(veinticinco por ciento) 
de las ministraciones 
mensuales que 

correspondan al partido 
por concepto 
Financiamiento Público 
para el Sostenimiento 
de Actividades 

Ordinarias 
Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de 
$68,960.00 (sesenta y 
ocho mil novecientos 

sesenta pesos 00/100 
M.N.). 

3-C6-MO. - El sujeto 

obligado realizó la 
deducción por 
concepto de cuotas 
estatutarias a través 
de descuento vía 

nómina a los 
trabajadores por un 
importe de 
$34,480.00. 

$34,480.00 

Una reducción del 25% 
(veinticinco por ciento) 
de las ministraciones 
mensuales que 

correspondan al partido 
por concepto 
Financiamiento Público 
para el Sostenimiento 
de Actividades 

Ordinarias 
Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de 
$68,960.00 (sesenta y 
ocho mil novecientos 

sesenta pesos 00/100 
M.N.). 

3-C8-MO. - El 
sujeto obligado 
registró gastos por 
mantenimiento de 
vehículos y 

gasolina, sin tener 
vehículos 
registrados en su 
contabilidad por 
$219,279.53 

$219,279.53 

Una reducción del 25% 
(veinticinco por ciento) 
de la ministración 

mensual que 
corresponda al partido, 
por concepto 
Financiamiento Público 
para el Sostenimiento 
de Actividades 

Ordinarias 
Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de 
$219,279.53 
(doscientos diecinueve 

mil doscientos setenta 
y nueve pesos 53/100 
M.N.). 

3-C8-MO. - El 
sujeto obligado 
registró gastos por 
mantenimiento de 
vehículos y 

gasolina, sin tener 
vehículos 
registrados en su 
contabilidad por 
$219,279.53 

$219,279.53 

Una reducción del 25% 
(veinticinco por ciento) 
de la ministración 

mensual que 
corresponda al partido, 
por concepto 
Financiamiento Público 
para el Sostenimiento 
de Actividades 

Ordinarias 
Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de 
$219,279.53 
(doscientos diecinueve 

mil doscientos setenta 
y nueve pesos 53/100 
M.N.). 
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Resolución INE/CG56/2019 Acuerdo por el que se da cumplimiento 

Conclusión 
Monto 

Involucrado 
Sanción Conclusión 

Monto 
Involucrado 

Sanción 

3-C25-MO. - El 
sujeto obligado 
registró 71 
operaciones 

contables que 
excedieron los tres 
días posteriores a 
su realización, por 
$1,397,417.90 

$1,397,417.90 Amonestación Pública. 

3-C25-MO. - El 
sujeto obligado 
registró 71 
operaciones 

contables que 
excedieron los tres 
días posteriores a 
su realización, por 
$1,397,417.90 

$1,397,417.90 Amonestación Pública. 

3-C27-MO.- El 

sujeto obligado 
omitió realizar la 
transferencia de un 
gasto 
a la contabilidad de 

la concentradora de 
campaña o a la 
contabilidad del 
candidato, a que el 
gasto efectuado se 

considera como un 
gasto de campaña 
por $5,568.00 

$5,568.00 

Una reducción del 25% 
(veinticinco por ciento) 
de las ministraciones 
mensuales que 

correspondan al partido 
por concepto 
Financiamiento Público 
para el Sostenimiento 
de Actividades 

Ordinarias 
Permanentes, que 
reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en 
que quede firme la 

presente Resolución, 
hasta alcanzar la 
cantidad de $8,352.00 
(ocho mil trescientos 
cincuenta y dos pesos 

00/100 M.N.). 

3-C27-MO.- El 

sujeto obligado 
omitió realizar la 
transferencia de un 
gasto 
a la contabilidad de 

la concentradora de 
campaña o a la 
contabilidad del 
candidato, a que el 
gasto efectuado se 

considera como un 
gasto de campaña 
por $5,568.00 

$5,568.00 

Una reducción del 25% 
(veinticinco por ciento) 
de las ministraciones 
mensuales que 

correspondan al partido 
por concepto 
Financiamiento Público 
para el Sostenimiento 
de Actividades 

Ordinarias 
Permanentes, que 
reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en 
que quede firme la 

presente Resolución, 
hasta alcanzar la 
cantidad de $8,352.00 
(ocho mil trescientos 
cincuenta y dos pesos 

00/100 M.N.). 

 

En atención a los Antecedentes y Consideraciones vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 

 

A C U E R D A 

 

 

PRIMERO. Se modifica la parte conducente de la Resolución INE/CG56/2019, 

aprobado en sesión ordinaria celebrada el dieciocho de febrero de dos mil 

diecinueve, respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 

Consolidado de la revisión de los informes de los Ingresos y Gastos del Partido de 
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la Revolución Democrática, correspondiente al ejercicio dos mil diecisiete, relativa 

al considerando 12 y 18.2.17. correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal Morelos, 

en los términos precisados en los Considerandos 5, 6 y 7 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.17 

de la presente Resolución, correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal Morelos, 

se imponen al Partido de la Revolución Democrática, las sanciones siguientes: 

 

a) 18 faltas de carácter formal: Conclusiones 3-C1-MO, 3-C4-MO, 3-C7-

MO, 3-C9-MO, 3-C10-MO, 3-C11-MO, 3-C12-MO, 3-C13-MO, 3-C14-MO, 

3-C15-MO, 3-C16-MO, 3-C17-MO, 3-C21-MO, 3-C22-MO, 3-C23-MO, 3-

C24-MO, 3-C26-MO y 3-C28-MO 

 

Una multa equivalente a 180 (ciento ochenta) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $13,588.20 

(trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 20/100 M.N.). 

 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C2-MO 

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $584,994.09 (quinientos ochenta y cuatro mil novecientos 

noventa y cuatro pesos 09/100 M.N.). 

 

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C3-MO 

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $14,000.00 (catorce mil pesos 00/100 M.N.).  

 

d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C5-MO 

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 



CONSEJO GENERAL 
ACATAMIENTO SCM-RAP-4/2019 

95 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $304,013.98 (trescientos cuatro mil trece pesos 98/100 M.N.). 

 

e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C6-MO 

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de las ministraciones 

mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público 

para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 

alcanzar la cantidad de $68,960.00 (sesenta y ocho mil novecientos 

sesenta pesos 00/100 M.N.). 

 

f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C8-MO 

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $219,279.53 (doscientos diecinueve mil doscientos setenta 

y nueve pesos 53/100 M.N.). 

 

g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C25-MO 

 

Una Amonestación Pública 

 

h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C27-MO 

 

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de las ministraciones 

mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público 

para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a 

partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, 

hasta alcanzar la cantidad de $8,352.00 (ocho mil trescientos cincuenta y 

dos pesos 00/100 M.N.). 

 

TERCERO. Infórmese a la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 

aprobación del presente Acuerdo, sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida 

en el expediente identificado como SCM-RAP-4/2019. 
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CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la presente 
determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 29 de marzo de 2019, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez 
y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presentes 
durante la votación los Consejeros Electorales, Doctora Adriana Margarita Favela 
Herrera y Doctor Benito Nacif Hernández. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 
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